
 

COMPROBANTE DE PAGO: 

NOTA DE VENTA 

 

Repitiendo los procesos anteriores, para crear una Nota de Venta no escapa de lo que 

ya hemos aprendido. Al igual que la boleta, trabajan con DNI y no con RUC. Es importante 

destacar que las Notas de Ventas no aparecen mezclados con los Documentos SUNAT, sino 

que tienen su apartado en otra pestaña.  

Nos vamos a Inicio/Dashboard, y pinchamos en la pestaña que dice Notas de Venta. 

Mostrándonos solo las emitidas. 

 

 

 

 

 

 

Para crear una Nota de Venta, puede dirigirse a la barra navegadora o puede pinchar 

en el botón superior a la lista “CREAR NOTA DE VENTA”, mostrando la siguiente 

ventana: 

Lista de Notas de Ventas generadas. 

Descargas en 

A4 y Ticket 



 

 

A continuación, presentamos la sección donde debes agregar los datos del cliente a 

quien se le generará la nota de Venta.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

  

 

 

 

Lista con los tipos de 

documento identidades 

permitidas para una boleta. 

Para Nota de Venta, el dato 

por defecto es el D.N.I 

Escribe el número del documento de identidad, donde tendrás la 

funcionabilidad de autocompletado, tanto como para el nombre como para el 

documento de identidad. Con solo colocar el número del documento, buscará y 

mostrará recomendaciones en los clientes registrados. En caso que no esté 

registrado, solo cliquear en el icono de la lupa.  

Automáticamente, si el cliente o empresa está registrado, aparecerán sus datos 

de la siguiente forma:  

Tipeo de DNI. 

Autocompletado de los campos restantes. 
Si desea enviar el comprobante 

al E-mail del cliente, cambiar 

la opción a “SÍ” 



 

Ahora, pasamos a la 2da parte de insertar un producto en la “Lista de productos”. Para 

ello, presiona el botón que dice AGREGAR. Lo que hará que aparezca una nueva ventana 

que se presenta: 

 

 

 

Solo tienes que empezar a escribir el nombre del producto, para que aparezcan 

sugerencias para agilizar tus búsquedas en el menor tiempo posible.  

 

Al seleccionar el producto, aparecerá en una ventana de la siguiente forma: 



 

 

 

Al dar click, se mostrará en la lista de la siguiente forma:  

 

Si desea agregar otro producto, repita el proceso. En caso de querer editar o eliminar el 

producto, seleccione dándole click. Se mostrará con un sombreado:  

Cantidad del 

producto 

modificable 

Un click 

No se puede 

modificar. 

Mover a la derecha para visualizar el resto de los datos. 



 

 

Y luego presiona el botón “EDITAR”, y aparecerá de nuevo esta ventana. En cuestión de 

editar el producto, seleccionar la lista y elegir el nuevo producto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a agregarlo y volvería a la lista anterior: 

Al desplegar la lista, escribe el 

producto por el que deseas 

modificar y selecciónalo. De forma 

rápida, reemplazará los datos 

anteriores. 

 



 

 

Para eliminar es el mismo procedimiento de seleccionar el producto y presionar el botón de 

eliminar. 

 

 

Para la última sección de la Nota de Venta, están los detalles donde se escriben las 

observaciones, descuento en caso que lo haya y el resumen: 



 

 

En la forma de pago, podrás tener dos opciones de “Al contado” y “Pago por 

transferencia”, que puedes elegir cómodamente. Si es a crédito, solo debes dar click encima 

y se mostrará de la siguiente forma: 

 

 

En los métodos de envío, existen tres opciones que son: 

1. Solo Firmar: Se guardarán los datos en la base de datos, luego se creará un 

archivo xml para el documento electrónico seleccionado (boleta, factura, nota 

de crédito o débito) luego dicho xml será firmado utilizando el certificado 

electrónico registrado. 

2. Solo Guardar Venta: Se guardarán los datos en la base de datos, y no se 

iniciará el proceso de firmado y tampoco se enviará a SUNAT. 

3. Enviar a Sunat: Se guardarán los datos en la base de datos, se firmará el xml 

con el certificado electrónico y en seguida se enviará a sunat el documento 

electrónico (recordar: que si el documento electrónico fue enviado, ya no se 

podrá modificar). 

Una vez finalizado, presiona el botón “Guardar documento electrónico”. Aparecerá el 

siguiente mensaje, el cual cliquearás “Sí, adelante” en caso de estar seguros. Y con ello, 



 

mostrará una vista previa de la versión en Ticket, pero también podrá obtenerla en formato 

A4. Para terminar todo, puede proceder a crear otros documentos o ir a la Lista de 

comprobantes. 

  

N° de comprobante y serie. 

Descarga de 

documento 

electrónico. 
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